REPÚBLICA ÁRABE SIRIA 

La presente recomendación carece de efecto vinculante alguno y opera como mero aviso o consejo. El Estado no resultará responsable en modo alguno ni por ningún concepto de los daños o perjuicios que, tanto por la observancia como por desconocimiento o no atención de la recomendación, pudieran ocasionarse a personas o bienes, no considerando dicha recomendación título que ampare reclamación alguna en tal sentido.

Asimismo, se recuerda que en estos momentos ninguna región del mundo y ningún país están a salvo de posibles actos terroristas. 
 Embajada 

 - EMBAJADA DE SIRIA EN MADRID : 
MADRID-28014
Plaza Platerías Martínez, 1
tel.: 91/420.16.02
fax : 91/420.26.81

- EMBAJADA DE LIBANO EN MADRID : 
Paseo de la Castellana, 178
Tel.: 91/345.13.70

Documentos Necesarios

Pasaporte / DNI: Pasaporte.

Desde primeros del año 1999, las autoridades de frontera permiten la entrada a grupos organizados de turistas (en número superior a 8 personas) sin que previamente se les haya puesto visado en sus respectivos pasaportes, siempre y cuando un "tour operator" sirio presente la solicitud a las autoridades en Siria con siete días al menos de antelación. Hoy por hoy, un pasaporte no puede llevar ningún visado israelí o sello de entrada/salida de ese país, ni sellos de puestos fronterizos de Jordania y/o Egipto con Israel. 

El 26.08.00 entró en vigor un Decreto /nr. 658/F) por el que se autoriza la entrada con visado en frontera a los nacionales de países europeos que pasen a Siria desde Líbano, sobre pasaportes que lleven sello de entrada en territorio libanés.

Aunque sea válido para más de 15 días, si la estancia en Siria va a sobrepasar ese plazo, el turista debe presentarse, antes de que venza, a las autoridades de policía. En el caso de pasaportes diplomáticos, especiales y de servicio este plazo se reduce a 10 días.

No es aconsejable utilizar vías secundarias próximas a la frontera sirio-libanesa, ya que en algunos lugares, no existe puesto de policía de frontera ni delimitación clara de territorio, con el consiguiente riesgo de pasar al país vecino sin percatarse de ello.

Visados: Si. Los periodistas que deseen visitar SIRIA deben solicitar el visado que corresponda al motivo de su estancia y, en su caso, comunicar con antelación al Ministerio de Información la relación de equipos que introduzcan al país.

VACUNAS: 

Obligatorias: Ninguna, salvo que se venga de un país con epidemia oficialmente declarada.
Recomendadas: 

Para más información, consulte la siguiente página web:
www.msc.es/profesionales/saludPublica/sanidadExterior/salud/situacionSanitaria/home.jsp 
Normas para Divisas

No es obligatorio declararlas a la entrada, aunque en el aeropuerto de Damasco, antes de la recogida de equipajes, sigue habiendo una ventanilla a tal efecto, lo cual puede inducir a equívoco.

Desde hace varios meses es posible obtener moneda siria en los cajeros automáticos de diferentes bancos -privados y públicos- que ofrecen este servicio. Según información recibida de varios usuarios, se han registrado algunos casos de copias fraudulentas de tarjetas que previamente habían sido utilizadas en dichos cajeros, por lo que se recomienda limitar su uso y operar con las tarjetas de crédito en ventanilla.

Condiciones de Seguridad

En términos generales, Siria es un país seguro. Se recomienda, sin embargo, evitar viajar a la zona noreste del país -comprendida entre el Eúfrates y el Tigris- en la que se han producido, en los últimos años, esporádicos altercados violentos entre la población de origen kurdo y las fuerzas de seguridad sirias. 

Zonas de riesgo (deben ser evitadas)
 
Zonas de riesgo medio
 
Zonas sin problemas
 

Condiciones Sanitarias

En general buenas. Conviene, no obstante, tener precauciones con el agua, hortalizas, verduras y carnes crudas, etc., sobre todo en verano, por riesgos de diarreas y amebas. Hospitales recomendables : Al-Shami, San Luís, Italiano, Al-Assadi.

Otras Recomendaciones

DROGAS 
- El tráfico y producción de drogas se castiga con pena de muerte conmutable por el juez a cadena perpetua o prisión de un mínimo de 20 años. Además de una sanción económica de entre 1 a 5 millones de libras sirias (1 euro = 68 libras sirias).

- La reincidencia (aunque el delito anterior hubiera sido cometido en otro país), con pena de muerte.

- Las sanciones por consumo : un mínimo de un año de prisión; sanción económica de 100 mil a 500 mil libras sirias y tratamiento de desintoxicación y reinserción. 

ANTIGÜEDADES
Las Autoridades sirias son muy celosas en el control de antigüedades y piezas arqueológicas. No es aconsejable adquirir este tipo de recuerdos, ya que al salir del país son revisados los equipajes y en caso de poseer piezas originales o copias de antigüedades, los portadores son retenidos hasta su verificación. 

OTRAS RECOMENDACIONES
· Al entrar en el país hay que rellenar una tarjeta por duplicado, una de cuyos ejemplares, sellado por estas autoridades, debe guardarse cuidadosamente para ser entregado a la salida. 

· Quienes pretendan pasar a Líbano desde Siria pueden obtener visado en la frontera libanesa con una entrada y un máximo de 3 meses de estancia. Si se desea regresar a Siria, es aconsejable venir provisto de un visado de doble entrada de la Embajada siria correspondiente y evitar el trámite de obtención de visado en la frontera. En Damasco no hay Embajada ni Consulado libanés. Quienes vengan a Siria desde Jordania deben estar provistos de visado sirio expedido en Madrid, pues no se concede en frontera ni en la Embajada Siria en Ammán. 

· En la actualidad se puede utilizar indistintamente euros y dólares, monedas aceptadas por la casi totalidad de hoteles y restaurantes. Las tarjetas de crédito, aún las de uso internacional más frecuente no pueden prácticamente utilizarse (salvo en los hoteles de categoría superior). 

· Si se sale del país por vía aérea, hay que pagar 200 libras sirias en concepto de tasas de aeropuerto. Conviene tenerlo presente y conservarlas, pues el cambio de última hora puede ser muy conplicado. 

· Se recomienda tener cuidado al tratar temas políticos en lugares públicos y evitar fotografiar o filmar instalaciones o personas relacionadas con el ejército o el aparato de seguridad.

Prefijos Particulares / Teléfonos de Interés

Prefijo País :963

Teléfonos de interés: 

· Teléfono Consulado Honorario en LATAQUIA : 47.56.20 y 47.22.76 

· Teléfono Consulado Honorario en ALEPO : 211.40.70 y 211.40.73

  

Representación de España: 

EMBAJADA EN DAMASCO (11)
   Cancillería: Shafi Street nº 5. Mezzeh East. P.O. Box: 392 .

      Teléfonos: 613 29 00, 613 29 01, 613 29 02 y 613 29 03 

      Fax: 613 29 41
      Web: www.mae.es/embajadas/damasco/es/home

      E-mail: emb.damasco@maec.es 

   Oficina Comercial: Malki, Zenobia Street, n.º 8, third floor. P.O.Box: 2738 Damasco.

      Teléfonos: 333 36 19 y 333 00 15. 

      Fax: 333 73 68.

      E-mail: buzon.oficial@damasco.ofcomes.mcx.es 

   Instituto Cervantes: Rawda-C7 Malek Abdel Aziz - frente parque Sebki, P.O. Box: 224.

      Teléfonos: 373 70 61, 334 93 70 y 334 93 71 

      Fax: 373 70 62

Embajador, D. Juan Serrat Cuenca-Romero

